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RESOLUCIÓN IV' 39} N.OZ¿.-

POR LA CUAL SE AATONZA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD
INTELECTAAL DEL INSIITATO PARAGT]AYO DE TECNOLOGíA AGMRIA (IPTA),
CONFONAE A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

Asunción,'ltl ¿" agosto de 2.024.-

WSTO: El Mer¡orando de fecha 09 de mayo del año en curso, por medio del cual el
Ing. Agr. Amalio Mendoza, Jefe Interino del Programa de Investigación en
Rescate y Valoración de Recursos Genéticos de la AF, realiza un pedido
formal vía ResolubiOn tptR de USO DE DATOS generados dentro del
PROGRAMA PR-L1162 encultivo de mandioca, a fin delarcalización de un
CURSQ DE DOCTORADO en RECURSOS NATURALES en la Facultad
de Ciertcias Agrarias de la Universidad Nacional de Nordeste, Republica de
Argentihra, lo cual es necesario como requisito paru la inscripción al curso.
.Los datos que serán generados consisten en morfológica y molecular de la
colecci$n nacional de mandioca que se llevará a cabo en el Centro de
Investigación para la Agricultura Familiar dentro del Componente 2 y
Producto 19. Banco de germoplasma establecido. Entregable 1.2.14.2.
RecursQs genéticos caructenzados genotípicamente logrados. Los mismos
ser¡ín utilizados para la presentación del trabajo final de TESIS DOCTORAL
EN RECURSOS NATURALES. (Expediente MEI N" 135-987-2024),y;

CONSIDERANDO: Que, pórProvidencia CIAF de fecha 10 de mayo del año en curso, el Director
del CIAF - Chore Ing. Agr. Arsenio Insaurralde, eleva la solicitud a la
Dirección General de Centros de Investigación y Campos Experimentales con
su corrgspondiente parecer favorable.

Que, pgr Providencia DAJ No 162 de fecha 29 dejulio det año en curso, la
Dirección de Asesoría Jurídica solicita a la Dirección de Transferencia de
Tecnolqgía, su paxecer en relación a lo solicitado por el el Ing. Agr. Amalio
Mendo4a, Jefe Interino del Programa de Investigación en Rescate y
Valoradión de Recursos Genéticos de la AF y la protección de Ia propiedad
intelectual del Programa PR-LI 162 enel cultivo de mandioca.

Que, pór sistema MEI de fecha 30 de julio del año en curso, la Directora de
Trasferoncia de Tecnología, manifiesta que lo solicitado por el Ing. Agr. MSc.
Amalio Mendoza, en relación al uso de datos generados en el marco de la
ejecución del Programa de Préstamo del IPTA PR-Lll62-Componente 2

19 Banco de Germoplasma Establecido" y en virtud de la
IPTA No466121, se enmarca en los Artículos 43, 68, 69,74,108

de la cfltada resolución. Manifestando que es parecer de la Dirección de
Transfefencia de Tecnología que el investigador ha observado las normativ
legales en materia de Pl al realizar la petición a las autoridad
institucfonales, por lo que corresponde acordar un contrato con
investigador donde se establezcan las ,

z¿t¡úe obra (t$sis) a par.tir de dichos datos,
la producción de

'l equilibrio entre la titularidad, el
al l.P.T.A'

sociedad de acceder a conocimientos
FIE.L

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestióni Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil -

www.ipta.oov,ov- presidencia@ipta.gov.py

observar el



INSTITUT() PARAGUAYO

{ 1¡ DE TECrvoLociA
\J AGRARIá,

PARAGUAY

TEMBIPC)RIJ PYArIL' I((}KUE
PARAGLIA¡ prcue
ÑANGAREKoHA

POR TANTOI

RESoLacróN *' 3?* n.ozt.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE I*4 COMISIÓN DE PRnPIEDAD
INTELECTUAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLoefu ,qnRARIA (IPTA),
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL JUL4NUAL DE PROPIEDAD INTELECTT]AL.

" 'll !!9s e informaciones de los recursos genéticos nacionales en este caso la
mandiopa que forman parte del Banco de Germoplasma que custodia el IprA.
Po.1 fo fanto y a los efectos de formalizar .i p*"r.i con relación a lo
solicitado, por la na,r'xaleza del tema "recursós genéticos agrícolas, 

-y

observando el Artículos 109, 110 y 112 inciso c del in-strumento cltado ,rp.á,
se solic[ta la emisión de una resolución de integración de la Comisión dé
Propiedhd Intelectual y proponiendo la nóm'ina de funcionario, qr"
integrarían la Comisión: Dirección General de Programas de Investigación
Ing. A¡[r. Dr. orlando Noldin, Dirección de proltama de Investi[ario,
Agrícold Ing. Agr. MSc. Luis Enrique Robledo, birección de As-esoría
Jurídica Abog. Daniel Larrosa, Direccién de Transferencia de recnotogia m!.
Agr. crfsanta Rodas, Ing. Agrop. Juan carlos Ramírez, Dra. Mirtha ienítá,,
Lic. Agtopecuario fucio SanáUria.

Que, el Ndanual de Propiedad Intelectual del IprA aprobado por Resolución
N" 46612021 de fe.cha 29 de octubre de 202t, dispoie en,rTirüló;ñi:
DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD INTELÉCTUAL ATIíCUIO 109O..
Créase qna Comisión de Propiedad Intelectual, dependiente de la Dirección
de Transferencia de Tecnologíu, .o-puesto por tres miembros titulares, conla función de propoler las-políticas generales en materia de propiedaJ
Intelectqal, principalmente en lo ráferente a establecer norriur--y
procedirnientos que ¡ermitan promover, motivar y proteger el conocimiento
qu9 se Oxpresa a de la intelectual que resulta piopieáad üavés de la a
actividad inventiva desarrollada en la instituci¿nl así como también,
incentivar y promover la comercíalizaciónde la misma, J, ,orrorrnidad con
los tmes previstos en la ley de creación del IpTA.

Que, ehirir*o cuerpo de la citada Resolución, establece la integración de la
comisiór[ de Propiedad Interectual, en su Artículo 110..- La comisión de
Propieda{ Intelectual estará integrado por: el Director de Transferencia de
Tecnolo!ía, el Director de la Aseioría Jurídica y el Director de programas Je
Investigapión del área que presenta el pedido de protección.

En uso de las atribuciones yfacurtades, que le conJiere lo Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
PARAGaAyo DE TECNOLOGÍA AGRARIA gprA)

,II^E§AELVE:

1o.- CONFORMAR la Comisión de propiedad
Tecnología A$raria (IPTA). tr
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RESOLUCIÓNN"b? /2.024.-

POR 1.,4 CUAL SE AUTONZA I-4 INTEGRACIÓN DE I.A COMISIÓN DE PRnPIEDAD
INTELECTAAL DEL INSTITATO PAMGUAYO DE TECNoLoGiA AGRANA (IPTA),
CONFORME A LO ESTABI+ECIDO EN EL MANUAL DE PROPIEDAD INTELECTT]AL.

Artículo 2".- DESTGNAR, alaDirección Generar de programas de Investigación Ing. Agr. Dr.

9.11a|: I"ldin, Dirección de floslama de rirvestigación alii""l, ine."Á;;:il;"
ky::^lf n11§trea3,»i'"ccio',4;'.'"rrr;;?üil;.;;;iffi"";"?,"
?ii:::i* 9" ,TrTrf..r:ncia_ de recnotogía lng. Ágr. ¿;r*,;-h;;;"lJ-o
Tecnología 

$_sraria (IprA), conforme a lo dispuesto en "ü;."i"ui;;Íde Propiedad Intelectual del IprA aprobado por Resolución No
29 de octubrs de202l

lde

Artículo 3'.- ida archivar.
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